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ULTRASONIDO DE PARTES BLANDAS 
 
¿Qué se valora? 
Este ultrasonido evalúa las estructuras superficiales (piel y tejido celular subcutáneo) de distintas 
partes del cuerpo. Se indica cuando el paciente presenta alguna lesión o tumoración palpable. 
 
¿Cuál es su utilidad? 
Permite detectar tumoraciones en piel, en el tejido graso, musculares superficiales y en algunos 
casos malformaciones vasculares, así como formación de abscesos, hematomas o quistes. 
 
Indicaciones previas al ultrasonido 
• Si usted es menor de edad, adulto mayor o requiere de asistencia especial, se recomienda 

asistir con un adulto de su confianza, el cual, si usted lo desea, puede acompañarle durante 
la realización de su estudio. 

• Si posee orden médica es conveniente presentarla, debe contener nombre completo del 
médico, firma, código MINSA y tipo de estudio solicitado, así como datos clínicos pertinentes 
al estudio. 

• Si cuenta con estudios previos es indispensable traerlos consigo para poder realizar un 
informe comparativo en caso de que existan lesiones (para evitar indicación innecesaria de 
biopsia). 

• Deberá realizar adecuada higiene del área en su casa, previo al estudio. 
• Se sugiere llevar ropa cómoda que permita descubrir el área con facilidad. 
• Es necesario retirar los accesorios del área a explorar (collares, cadenas, aretes, pulseras, 

anillos) antes de la realización del estudio y almacenarlos en su bolso o junto a sus 
pertenencias. 
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